
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 21 de noviembre de 2023. A 

despacho del señor Juez informándole que el demandado, actuando a 

través de apoderada judicial, y estando dentro del término legal, dio 

contestación a la demanda y propuso excepciones de mérito. Para proveer.  

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

 
Auto Interlocutorio No. 1789 

Radciado 2023-00269 
 

   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 
 
 

Manizales, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso:   PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS MENOR  

DE EDAD 

Demandante:  ALEJANDRA CARDONA PÉREZ 

C.C. 1.053.786.131 en representación del  

menor ERICK DANIEL OYOS CARDONA 

Demandado:  JOHAN JAMES OYOS CADAVID 

C.C. 70.854.645 

Radicado:   1700131100042023-00269-00 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y como quiera que 

de manera oportuna el demandado, actuando a través de apoderada judicial, 

dio contestación a la demanda; de las excepciones de mérito propuestas en la 

citada contestación, se dispone correr traslado a la parte demandante por el 

término de tres (03) días (Art. 391 C.G.P.), mediante su inserción en el estado 

electrónico de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

Finalmente, se reconoce personería a la Doctora ESTEFANÍA 

CASTRO CIFUENTES, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.053.849.141, y portadora de la T.P. Nro. 321.556 expedida por el C.S.J., 



para actuar en representación del demandado, señor JOHAN JAMES OYOS 

CADAVID, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Por secretaría, remítasele a la profesional del derecho, el link del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
JUEZ 

ALOB 
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